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Bogotá D.C, 30 de agosto del 2025

Doctora
INGRIT LINETH VASQUEZ CELY
Secretaria General 

Asunto: Radicación trámites de contratación CPS 2025

Respetada doctora, reciba un cordial saludo,

De acuerdo con el asunto en referencia remitimos la información necesaria para dar inicio al 
trámite contractual de los contratos de prestación de servicios con los siguientes objetos:

 Prestar servicios profesionales para los proyectos y actividades de investigación e 
innovación en temas de genómica y genética médica y molecular relacionados con eventos 
de salud pública

 Prestar servicios profesionales apoyando en el desarrollo y ejecución de soluciones 
innovadoras para las direcciones técnicas del Instituto Nacional de Salud, de acuerdo a los 
retos priorizados por el comité directivo, que conlleven a fortalecer la innovación.

 Prestar servicios profesionales apoyando en el diseño, formulación y análisis de la 
información para la generación de soluciones innovadoras para las direcciones técnicas del 
Instituto Nacional de Salud, de acuerdo a los retos priorizados por el comité directivo, que 
conlleven a fortalecer la innovación.

 Prestar servicios profesionales que contribuyan al  levantamiento, procesamiento y análisis 
de información sociocultural y nutricional, con el fin de caracterizar los hábitos alimentarios 
y el estado nutricional de diversas poblaciones, en el marco de las iniciativas de 
investigación  lideradas por el Grupo de Nutrición

Atentamente,
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JOHANA ESTHER HERNANDEZ TOLOZA 
Directora Dirección de Investigación en Salud Pública
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